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20538 RESOLUCION de 23 de junio de 1986. de la DirIX'
ción General de EIIXtrónica e b¡form4tica. por la que
se homologa U1Ul centra/ita telefónica priva/ia, marca
«Standard lIT•. modelo S200 BCS·R·I. fabriclJlÚl
por «lIT. en Viena (Austria).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Standard Eléctrica, Sociedad Anó
nimlll>, con domicilio social en RamIrez de Prado, 5, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de una
centralita telefónica privada fabricada por «!TI.. en su instalación
industrial ubicada en Viena (Austria);

Resultando que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exigJda por la le¡Psla<:ión vi¡ente que afecta al
producto cuya homol""ción soliClta, y que el Laboratorio Central
Oficial de E1eetroteetUa (S. T. S. de Ingenieros Industriales de
Madrid), mediante dictamen técnico con clave E860344081-A, y la
Entidad colaboradora <d3ureau Veritas ESIllliIo~ Sociedad Anó
nimlll>, por certificado de clave N ... H 21/13, han hecho constar,
respectivameDte, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2374/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección Gen~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GCD-0003, con fecha de
caducidad del dla 23 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dfa 23 de
junio de 1987, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número
de (lineas + extenSiones).

Segunda.-Descripción: Tipo de conmutación.
Tercera.-Descripción: Configuración 8eográfica.

Valor de las características pora cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Standard ITT», modelo 5200 BCS-R·l,

Caraeteristicas:
Primera: 24 ... 96.
5egunda: Temporal.
Tercera: No distribuible.

Lo que se hace público para 8eneral conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-E1 Direetorseneral, Jaime Clavel1

Ymbern.

20539 RESOLUCION de 23 de junio de 1986. de la Direc
ción General de EIIXtrónica e lriformdtica. por la que
se homologa una centra/ita teltif9nica privada, marca
«Eriason•• modelo ASB·900, fabriclJlÚl por «Indus·
trias de Telecomunicación, Sociedad A.nónima», en
Madrid (Espoilll).

Reetbida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presen~J.!>.r «Industrias de Telecomunicación,
Sociedad Anónimlll> (INTELSA), con domicilio social en Torres
Quevedo, 2, municipio de~ proyincia, de Madric¡.. para la
homologación de una centralill! telefóM!", pnvada, fabncada por
«Industrias de TelecomumcaCJ.6n, Sociedad AnóI1UD8», en su
instalación industrial ubicada en Madrid (Eapaña).

Resultando que I"?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exi¡Jda por la le$islación viscnte que afecta al
producto cuya homolopc!ón soliClta y 9ue el Laboratorio Central
Oficial de EleetroteetUa (E. T. S. de Ingenieros Industriales de
Madrid), mediante dietam.... técnico con. clave E86qS44105, y la
Eotidad colaboradora «Asísteneta Técnica Industrial, Sociedad
Anónima EspañolaJt (ATISAE), por certificado de clave
1A86067M4316, han hecho constar, respe<;tivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones aetua1
mente establecidas por ef Real Decreto 2374/1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección Gen~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseóa de homologación GCA-0003, con fecha de caducidad
del dfa 23 de junio de 1988, disponiéndose asimismo como fecha
limite para que el interesado .presente, en s~ caso, los certificados
de conformidad de la prodUOetón, antes del dfa 23 de JUDIO de 1987,

BOE núm. 181

definiendo, por último, como características técnicas I?ara cada
marca y modelo homologado, las que se indican a contmuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera: Descripción: Capacidad méxima. Unidades: Número

de (lineas ... extenslOnes).
5egunda: Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las características para cadil marca y modelo
Marca y modelo: Marca «EriCSSOnlt. modelo ASB-900.
Caraeteristicas:
Primera: 136 ... 960.
Segunda: Espacial.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de I 986.-E1 Director general, Jaime aaveU

Ymbem.

20540 RESOLUCION de 23 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e I~Ormática. por la que
se homologa una centralita te/e 'Onica privada, marca
«Standard». modelo UNIMA 4041, fabricada yor
«Standard Eléctrica. Sociedad Anónima», en Toledo
(Espoilll).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Standard Eléctrica, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Ramírez de Prado, S, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de una
centralita telefónica privada, fabricada por «Standard Eléctrica,
Sociedad Anónimlll>, en su instalación industrial ubicada en Toledo
(Espaóa);

Resultando que por parte del intereaado se ha presentado la
documentación exigida por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homolo~ón soliClta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electroteema (E. T. S. de Ingenieros Industriales óe
Madrid), mediante dictamen técnico con clave E860344082, y la
Entidad colaboradora <d3ureau Veritas Español, Sociedad Anó
nimlll>, por certificado de clave N + H 21/06, han hecho constar,
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones aetualmente establecidas por el Real Decreto
2374/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección Gen~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseóa de homologación OCA-0008, con fecha de caducidad
del dfa 23 de junio de 1988, disponiéndose asimismo como fecha
limite para que el interesado J""'sente, en su caso, los certificados
de conformidad de la prodUOetón antes del dfa 23 de junio de 1987,
definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas para cada
marca y modelo homologado, las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las _marcas y modelos
Primera.-Descripción: Capacidad máXima. Unidades: Número

de (líneas + extensiones).
5egunda-Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Standardlt, modelo UNIMAT 4041.

Características:
PTirnera: 32 ... 185..
5egunda: Espacial.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de I 986.-E1 Director 8eneral, Jaime C1aveU

Ymbero.

20541 RESOLUCION de 23 de junio de 1986. de la DirIX
ción General de Electrónica e~Orm4tica. por la que
se homologa una centralita tel 'D.nica privada, ma'~a
«Eriason., modelo ASB·20. (al rlcada por «Industrias
de Tel«omunicación, SociitladAnónima». en Madrid
(Espofla):

Reetbida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presen~J.!>.r «Industrias de Telecomunicación,
Sociedad Anónimlll> (lN·rELSA), con domicilio social en Torres
Quevedo, 2, municipio de ~s, provincia de Madrlc¡.. para la
homologación de una centralita telefómca pnvada, fabricada por



Longitud Latitud Lonaitud Latitud

Vértice 1 ......... 9° OO' 00" Oeste 43° 21' 00" Norte Vértice 1 ........ 8° 45' 00" Oeste 43° 9' 00" Norte
Vértice 2 .. , ...... 8° 45' 00" Oeste 43° 21' 00" Norte Vértice 2 .. .... .., gO 32' 00" Oeste 43° 9' 00" Norte
Vértice 3 .... ..... 8° 45' 00" Oeste 43° 04' 00" Norte Vértice 3 ..' .... 8° 32' 00" Oeste 43° 2' 00" Norte
Vértice 4 .. , ...... 9° 00' 00" Oeste 43° 04' 00" Norte Vértice 4 ........ 8° 45' 00" Oeste 43° 2' 00" Norte

El perimetro así definido delimita una superficie de 2.448
cuadrículas mineras.

Madrid, 24 de junio de 1986.-El Director general, Pedro Lizaur
Otero.

El perímetro así definido delimita una superficie de 819
cuadrículas mineras.

Madrid, 24 de junio de 1986.-El Director general, Pedro Lizaur
Otero.

27177

Latitud

43° 47' 00" Norte
43° 47' 00" Norte
43° 31' 00" Norte
43° 31' 00" Norte

Lon¡itud

8° 08' 00" Oeste·
7" 51' 00" Oeste
-¡o SI' 00" Oeste
8° 08' 00" Oeste

RESOLUCION de 24 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Minas, por la que se publica la
inscripción de propuesta de reserva provisional afavor
del Estado. para recursos minerales de determinadas
masas de serpentinitas, anfibolitas. ee/ogitas, grano
dioritas. gneis, granito y gabro, en el área denominada
«Monte Costelo», comprendida en la provincia de La
Coruña.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 9.°, 1, de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha
practicado el día 13 de junio de 1986 la inscripción número 274 en
el Libro-Registro de la Dirección General de Minas, correspon
diente a la petición presentada por <<Minas de Almadén y Arraya·
nes, Sociedad Anónima,)), sobre propuesta para la declaración de
zona de reserva provisional a favor del Estado, para recursos
minerales de determinadas masas de serpentinitas, anfibolitas,
eclogitas, granodioritas, gneis, granito y gabro, en el área que se
denominará «.Monte CastelQ)). comprendida en la provincia de La
Coruña, y cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se
designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
8° 45' 00" Oeste. con el paralelo 43° 9' 00" None, que corresponde
al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de
Greenwich, y de paralelos determinados por la unión de los
siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice l ,
Vértice 2 ,
Vértice 3 ..
Vértice 4 2.

RESOLUClON de 24 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Minas, por la que se publica la
inscripción de propuesta de reserva provisional aJavor
del Estado, para recursos minerales de determinadas
masas de serpentinitas, anfibolitas, eclogitas, grano
dioritas. gneis. granito y gabro, en el área denominada
«Cabo Ortegal», comprendida en la provincia de La
Coruña.

En aplicación de lo dispuesto en el. artículo 9.°, 1, de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha
practicado el día 13 de junio de 1986 la inscripcIón número 275 en
el Libro-Registro de la Dirección General de Minas. correspon
diente a la petición presentada por «Minas de Almadén y Arraya
nes. Sociedad Anóntma», sobre propuesta para la declaración de
zona de reserva provisional a favor del Estado, para recursos
minerales de determinadas masas de serpcntinitas. anfibclitas,
eclogitas, granodioritas, gneis. granito y gabro. en el área que se
denominará «Cabo Ortegab), comprendida en la provincia de la
Coruiia, y cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se
designa .a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
8° 8' 00" Oeste, con el paralelo 43° 47' 00" Norte, que corresponde
al vértice l.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de
Greenwich, y de paralelos determinados por la unión de los
siguientes vértices. expresados en grados sexagesimales:
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RESOLUCION de 24 de junio de 1986. de la Direc
t;lÓn .Ge.neral de Minas, por la que se publica la
mscnpclón de propuesta de reserva provisional a favor
del Estado, para recursos minerales de determinadas
m.asf!S de sl!!'pentin~tas, anfibolitas, eclogitas. grano
dzontas, gnels, granzto y gabro, en el área denominada
«Bergantiños», comprendida en la provincia de La
Coruña.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.°, 1 de la Ley
22/1973, de 2) de julio, de Minas, se hace público' que se ha
practicado el día 13 de Juma de ·1986 la mscnpc10n número 273 en
el Libro-Registro de la Dirección General de Minas correspon
diente a}a petición presentada por «Minas de Almadén y Arraya
nes, SoCIedad AnóDlma», sobre propuesta para la declaración de
zapa de reserva provisional a favor del Estado, para recursos
mIDe~es de de~e~nadas. masas. de serpentinitas, anfibolitas,
eclo81t~s, granodiontas, gneIS-, gramto y gabro; en el área que se
denomlDará «Bergantiños», comprendida en la provincia de La
Coruiia. y cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se
designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
9° 00' 00" Oeste, con el paralelo 43° 21' 00" Norte que corres-
ponde al vértice l. '

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de
Greenwich, y de paralelos detenninados por la unión de los
siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:
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El perímetro así definido delimita una superficie de 2.295
cuadrículas mineras.

Madrid, 24 de junio de 1986.-El Director general, Pedro Lizaur
Otero.

«Industrias de Telecomunicación, Sociedad Anónima», en su
instalacipn industrial ubicada en Madrid (España);

Resultando que ~r parte del interesado se ba presentado la
documentación exigida por la lepislación vigente que afecta al
Qrºducto cuya homolopción SOliClta, y"'que el Laborator:o Central
Oficial de Electrotecma (E. T. S. de Ingenieros Industriales de
Madrid), mediante dictame,n t~co \",n, clave E86l¡544103, y la
Entidad colaboradora «ASlsten"", Tecmca Industrial, SOCledad
Anónima Español"" (AT1SAE), por certificado de clave
1A86067M4316, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2374/1985, de 20 de
noviembre,
, Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la

referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GCA-0002, con fecha de
caducidad antes del dia 23 de junio de 1988, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
23 de junio de 1987, definiendo, por último, como _caract~rist,icas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se mdican
a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número
de (lineas + extensiones). . -

Segunda.-Tipo de conmutación.
Valor de las características par cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Encsso"", modelo ASB-20

Características:
Primera: 8 + 28.
Segunda: Espacial.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-El Director general, Jaime Clavell

Ymbern.
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